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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 17259/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX XXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00507/SSEM/IP/2022 proporcionada por parte de la Secretaría de Seguridad en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. [bookmark: _heading=h.30j0zll]Solicitud de acceso a la información. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]“Con fundamento al artículo 6 constitucional solicito la siguiente información: Proporcione la estadística pública de personas privadas de la libertad durante el período 2018 a 2022 desglosadas de la siguiente manera: centro penitenciario, sexo, edad, situación jurídica, delito, estado y municipio de origen. Cabe señalar que la Ley Nacional de Ejecución Penal en su artículo 27 señala que la autoridad penitenciaria esta encargada de mantener la base de datos de las personas privadas de la libertad con el nivel de desagregación que mencionamos con anterioridad. Finalmente solicito que el sujeto obligado proporcione la información en formato de datos abiertos tal como lo establece el artículo 24 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
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2. Respuesta. En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4158, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el documento que se textualmente refiere lo siguiente: 

· Oficio de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual le informó que se requirió la información al servidor público habilitado de la Subsecretaría de Control Penitenciario quien dio respuesta a los cuestionamientos. 
· Oficio de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Subsecretario de Control Penitenciario, mediante el cual informó que las estadísticas públicas de las personas privadas de la libertad, las puede obtener en el Censo Nacional de Sistemas Penitenciarios Estatales 2022 en la siguiente liga electrónica: 

https://www.inegi.org.mx/programas/cnsipee/2022/#:-:text=EI%20Censo%20Nacional%20deSistemas.tratamiento%20o%20internamiento%20para%20adolescentes)%2C

3. Recurso de revisión. La persona Particular, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Con fundamento al artículo 6 constitucional solicito la siguiente información: Proporcione la estadística pública de personas privadas de la libertad durante el período 2018 a 2022 desglozadas de la siguiente manera: centro penitenciario, sexo, edad, situación jurídica, delito, estado y municipio de origen. Cabe señalar, que la Ley Nacional de Ejecución Penal en su artículo 27 señala que la autoridad penitenciaria esta encargada de mantener la base de datos de las personas privadas de la libertad con el nivel de desagregación que mencionamos con anterioridad. Finalmente, solicito que el sujeto obligado proporcione la información en formato de datos abiertos tal como lo establece el artículo 24 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”.

Razones o motivos de la inconformidad: “Con fundamento en los artículos 176 y 179 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios recurro a la respuesta del sujeto obligado ya que no corresponde a lo que se solicitó. Cabe señalar, como se adjunta en la plataforma el sujeto obligado no realiza una búsqueda exhaustiva o declara inexistencia de información por medio de su Comité de Transparencia. Cabe agregar que de acuerdo a la Ley Nacional de Ejecución Penal en su artículo 27 el sujeto obligado debe de tener esa información. Es importante mencionar que solo se solicita información estadística pública y no datos personales por lo que el sujeto obligado debe apegarse en términos del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
Para ello, anexó a su Recurso de Revisión, los documentos remitidos por el Sujeto Obligado en respuesta.  

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 17259/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Informe Justificado. En fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, mediante el cual precisó lo siguiente: 

· Oficio de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, signado por el Subsecretario de Control Penitenciario, mediante el cual informa que, si bien, el numeral 27 de la Ley Nacional de Ejecución Penal dicta que la Autoridad Penitenciaria debe mantener una base de datos de personas privadas de la libertad con la información de cada persona que ingrese al sistema, esta base de datos se lleva a cabo de conformidad con lo establecido en el Sistema Único de Información Criminal, definido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, por lo que, las bases de datos no son propiedad de la Institución. Asimismo, refiere que la base de datos es clasificada como reservada. 
Por otro lado, proporcionó la información de los datos estadísticos de población penitenciaria concentrada en los reportes con los que cuenta la Subsecretaría, los cuales son los siguientes: 
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· Capturas de pantalla de la página oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía de México, relativas al Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 2019. 
· Oficio de fecha seis de enero de dos mil veintitrés, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se adjuntan documentos para dar atención a la solicitud de información, asimismo refiere una página web del INEGI en el cual puede consultar información en el apartado del Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales.

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés.   

La persona Recurrente no realizó manifestaciones. 

7. Ampliación de plazo: El veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 


II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta en fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el doce de diciembre de dos mil veintidós, esto es al décimo día en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Es de suma importancia mencionar que si bien, la parte no proporcionó nombre completo para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…

Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, para ello, es de recordar que la persona solicitante requirió la siguiente información: 

· Estadística pública de personas privadas de la libertad durante el período 2018 a 2022 desglosadas de la siguiente manera: centro penitenciario, sexo, edad, situación jurídica, delito, estado y municipio de origen, en formato de datos abiertos. 

El Sujeto Obligado, a través su Subsecretario de Control Penitenciario refirió que las estadísticas públicas de las personas privadas de la libertad se pueden obtener en el Censo Nacional de Sistemas Penitenciarios Estatales 2022, en la siguiente liga electrónica: 
https://www.inegi.org.mx/programas/cnsipee/2022/#:-:text=EI%20Censo%20Nacional%20deSistemas.tratamiento%20o%20internamiento%20para%20adolescentes)%2C
 
Derivado de ello, la persona Solicitante se inconformó medularmente porque la información dada en respuesta no corresponde con lo que solicitó. 

Posteriormente, mediante informe justificado el Subsecretario de Control Penitenciario informó que, si bien, el numeral 27 de la Ley Nacional de Ejecución Penal dicta que la Autoridad Penitenciaria debe mantener una base de datos de personas privadas de la libertad con la información de cada persona que ingrese al sistema, esta base de datos se lleva a cabo de conformidad con lo establecido en el Sistema Único de Información Criminal, definido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, por lo que, las bases de datos no son propiedad de la Institución. Asimismo, refiere que la base de datos es clasificada como reservada. Por otro lado, proporcionó la información de los datos estadísticos de población penitenciaria concentrada en los reportes con los que cuenta la Subsecretaría, los cuales son los siguientes: 
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Asimismo, la Titular de la Unidad de Transparencia, ratificó lo relativo a que en la página web del INEGI se puede consultar la información requerida en el apartado del Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales.

Establecido esto, se procede a contextualizar la información solicitada, para ello es de recordar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener información relacionada con la estadística pública de personas privadas de la libertad, de ese modo es de mencionar la Ley Nacional de Ejecución Penal establece que: 

Artículo 3. Glosario Para los efectos de esta Ley, según corresponda, debe entenderse por: 

I. Autoridad Penitenciaria: A la autoridad administrativa que depende del Poder Ejecutivo Federal o de los poderes ejecutivos de las entidades federativas encargada de operar el Sistema Penitenciario;
…	

Artículo 27. Bases de datos de personas privadas de la libertad La Autoridad Penitenciaria estará obligada a mantener una base de datos de personas privadas de la libertad con la información de cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de conformidad con lo establecido en el Sistema Único de Información Criminal, definido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. La Autoridad Penitenciaria deberá mantener también un expediente médico y un expediente único de ejecución penal para cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de acuerdo con lo siguiente: 

I. La base de datos con registros de personas privadas de la libertad contendrá, al menos, la siguiente información y se repetirá para cada ingreso a un Centro Penitenciario:

A. Clave de identificación biométrica; 
B. Tres identificadores biométricos;
 C. Nombre (s); 
D. Fotografía; 
E. Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario; 
F. Características sociodemográficas tales como: sexo, fecha de nacimiento, estatura, peso, nacionalidad, estado de origen, municipio de origen, estado de residencia habitual, municipio de residencia habitual, condición de identificación indígena, condición de habla indígena, estado civil, escolaridad, condición de alfabetización, y ocupación; 
G. Los datos de niñas y niños que vivan con su madre en el Centro Penitenciario;
H. Las variables del expediente de ejecución que se definen en la fracción 

III. Esta base de datos deberá servir a la Autoridad Penitenciaria para garantizar que la duración y condiciones de la privación de la libertad sean conforme a la ley. Existirá una versión pública de la base de datos para atender el Sistema de Información Estadística Penitenciaria; 
…
III. El expediente de ejecución contendrá, al menos: 
A. Nombre; 
B. Tres identificadores biométricos; 
C. Fotografía; 
D. Fecha de inicio del proceso penal; 
E. Delito; 
F. Fuero del delito; 
G. Resolución privativa de la libertad y resoluciones administrativas y judiciales que afecten la situación jurídica de la persona privada de la libertad; 
H. Fecha de ingreso a Centro Penitenciario; 
I. Estado y municipio donde se encuentra el Centro Penitenciario; 
J. Nombre del Centro Penitenciario; 
K. Estado y municipio donde se lleva a cabo el proceso; 
L. Fecha de la sentencia; 
M. Pena impuesta, cuando sea el caso;
…

Del mismo modo, el artículo 2 de la Ley de Seguridad del Estado de México, la cual precisa que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, que tiene como fin salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas.  
Asimismo, la citada Ley precisa lo siguiente: 

Artículo 8. Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Federal, las Instituciones de Seguridad Pública, deberán coordinarse con las instituciones de la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, en los términos de esta Ley, para cumplir con los fines de la seguridad pública.

Las instancias de los tres órdenes de gobierno, en un marco de respeto al ámbito competencial de cada uno, deberán coordinarse, según sea el caso, para:

I. Integrar los Sistemas Nacional y Estatal, y distribuir actividades específicas para el cumplimiento de sus objetivos y fines;
…
VIII. Establecer y controlar los registros y bases de datos que integran a los Sistemas Nacional y Estatal, en el ámbito de sus atribuciones
…

Artículo 23.- El Sistema Estatal contará, para su funcionamiento y operación, con las instancias, instrumentos, políticas y servicios previstos en la presente Ley, encaminados a cumplir los fines de la seguridad pública.

Artículo 24.- El Sistema Estatal, se integra por: 

I. El Consejo Estatal; 
II. El Secretariado Ejecutivo; 
III. Los Consejos Intermunicipales; y 
IV. Los Consejos Municipales. Los servidores públicos del Sistema Estatal serán considerados como personal de seguridad pública de confianza, y deberán someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza, para su ingreso y permanencia. 

Artículo 25.- El Sistema Estatal se conformará con toda la información relacionada con la seguridad pública, que generen las Instituciones de Seguridad Pública y, en su caso, de la Federación y las entidades federativas. La información contenida en el Sistema Estatal deberá estar conformado, como mínimo, por las siguientes bases de datos:

I. De información Criminal;
II. De información Penitenciaria; 
III. De Personal de Instituciones de Seguridad Pública; 
IV. De Registro de Armamento y Equipo; 
V. De Registro Administrativo de Detenciones; 
VI. De prevención social de la violencia y la delincuencia; y 
VII. Las demás bases de datos que se generen. 

La información sobre administración de justicia podrá ser integrada al Sistema Estatal, a través de convenios con el Poder Judicial del Estado de México y en su caso, con el Poder Judicial de la Federación y los Poderes Judiciales de las entidades federativas. 

Artículo 26. Las Instituciones de Seguridad Pública están obligadas a suministrar y actualizar de forma permanente e inmediata la información que se genere y que pueda ser útil para el Sistema Estatal, mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en las disposiciones jurídicas en la materia.

Por otro lado, el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad establece que: 

Artículo 16. Corresponden a la Subsecretaría de Policía Estatal las siguientes atribuciones:
…
XVII. Proporcionar la información necesaria para la integración de las bases de datos de la Secretaría, con motivo del ejercicio de sus atribuciones;
…
XVIII. Consultar y aprovechar la información que se genere en las bases de datos de la Secretaría para el desempeño de sus atribuciones;
…
Artículo 20. Corresponden a las y los Titulares de las Unidades Administrativas, las atribuciones genéricas siguientes:
…
IV. Suministrar e integrar a las bases de datos de la Secretaría, la información que obtengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones;
…
Artículo 30. Corresponden a la Dirección General de Desarrollo Institucional e Innovación las siguientes atribuciones:
….
XI. Establecer estrategias, protocolos y criterios técnicos que permitan la homologación de los registros y el intercambio de datos, vigilando la seguridad de las bases y el cumplimiento de los criterios para el acceso y actualización de las mismas;
…
XIII. Definir, procesar y administrar las medidas de seguridad que permitan emplear la información contenida en las bases de datos interconectadas;
…
XXV. Establecer estrategias, lineamientos y criterios rectores para la coordinación y administración de los sistemas de información y de interconexión de bases de datos, en las diferentes unidades responsables adscritas a la Secretaría y sus órganos desconcentrados;
…
XXVIII. Asegurar que la información contenida en las bases de datos institucionales se mantenga protegida, confiable y disponible, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
…
Artículo 36. Corresponden a la Unidad de Análisis Criminal las atribuciones siguientes:
…
I. Coordinar el intercambio de información criminal con dependencias de los tres órdenes de gobierno, relacionadas con temas de seguridad pública, así como con instituciones que cuenten con información o tecnología complementaria; 
II. Organizar y controlar la actualización de bases de datos que contengan información relevante para la elaboración de documentos de análisis delincuencial para la prevención del delito;
…

Artículo 17. Corresponden a la Subsecretaría de Control Penitenciario las siguientes atribuciones: 
I. Establecer políticas para la ejecución de los programas, previamente aprobados por el Secretario, para la reinserción social de las Personas Privadas de su Libertad, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia;
II. Organizar y llevar a cabo la aplicación de políticas, programas, tratamientos y procesos técnicos de reinserción social que respondan a las condiciones socioeconómicas del Estado y a las características de las Personas Privadas de su Libertad, a fin de prevenir la seguridad de éstas;
IV. Instruir la elaboración de informes estadísticos de la población de Personas Privadas de su Libertad en los Centro
V. Administrar, supervisar y mantener actualizados los registros institucionales, referentes a los antecedentes personales, judiciales, criminógenos y administrativos penitenciarios de las Personas Privadas de su Libertad por resolución de la autoridad competente;
VII. Instruir el registro y el traslado de las Personas Privadas de su Libertad, en los casos previstos en las disposiciones jurídicas en la materia;
VIII. Vigilar el cumplimiento de lo señalado en la Ley Nacional de Ejecución Penal, Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes y demás disposiciones jurídicas aplicables, en el ámbito de su competencia;
…

De lo anterior, se arriba a las siguientes consideraciones:

· La Autoridad Penitenciaria, se acuñe a la autoridad administrativa que depende del Poder Ejecutivo Federal o de los poderes ejecutivos de las entidades federativas, encargadas de operar el Sistema Penitenciario. 
· La Autoridad Penitenciaría deberá mantener una base de datos de personas privadas de la libertad con la información de cada persona que ingrese al sistema penitenciario y, deberá mantener un expediente médico y un expediente único de ejecución penal, el cual deberá contener como mínimo, el estado y municipio donde se encuentra el centro penitenciario, el delito, sexo, nombre del centro penitenciario, entre otros. 
· La Secretaría de Seguridad es una autoridad penitenciaria. 
· La Secretaría de Seguridad, debe mantener una base de datos y un expediente médico y de ejecución penal de personas privadas de la libertad. 
· Las instancias de los tres órdenes de gobierno, deberán establecer y controlar los registros y bases de datos que integran a los Sistemas Nacional y Estatal. 
· El Sistema Estatal se conformará con toda la información relacionada con la seguridad pública que generen las instituciones de seguridad pública; el cual debe estar conformado como mínimo por información criminal. 
· Las instituciones de seguridad pública deberán suministrar y actualizar la información que se genere y que pueda ser útil para el Sistema Estatal. 
· Los titulares de las unidades administrativas que integran la Secretaría de Seguridad deben suministrar e integrar las bases de datos de esta, de conformidad con el ejercicio de sus atribuciones. 
· En relación con la información de personas privadas de la libertad; la Subsecretaría de Control Penitenciario, deberá instruir la elaboración de informes estadísticos de la población de personas privadas de su libertad en los centros, así como administrar y actualizar los registros institucionales referentes a los antecedentes personales, judiciales, criminógenos y administrativos penitenciarios de las Personas Privadas de su Libertad en los Centros. 

Dicho esto, se colige que el Sujeto Obligado cuenta con facultades, atribuciones y competencias para generar, administrar y poseer la información relacionada con las personas privadas de la libertad, toda vez que la Subsecretaría de Control Penitenciario deberá elaborar informes estadísticos respecto de esta población, aunado a que los titulares de las unidades administrativas deberán elaborar bases de datos de conformidad con el ejercicio de sus atribuciones. 

Ahora bien, en atención a los agravios hechos valer por la persona Recurrente, se tiene que este se inconformó porque el Sujeto Obligado, a través de la Subsecretaría de Control Penitenciario le remitió la siguiente liga electrónica: https://www.inegi.org.mx/programas/cnsipee/2022/#:-:text=EI%20Censo%20Nacional%20deSistemas.tratamiento%20o%20internamiento%20para%20adolescentes)%2C con la finalidad de que consultara la estadística pública de las personas privadas de la libertad en el Censo Nacional de Sistemas Penitenciarios Estatales 2022. 

En ese sentido, del acceso a la liga electrónica enviada, se obtuvo lo siguiente: 
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De ello, como se logra observar el vínculo proporcionado por el Sujeto Obligado redirige al apartado del Censo Nacional de Sistemas Penitenciarios Estatales 2022, de modo que, es importante traer a colación que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que detallan el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.

Dicho esto, se tiene que, respecto a la información que la persona Solicitante requirió, la liga electrónica que proporcionó el Sujeto Obligado no redirige directamente a la información, por el contrario implica que este tenga que realizar una búsqueda en la página proporcionada, por lo que, se determina que la Secretaría de Seguridad, no observó lo que dispone el artículo 161 de la Ley en la materia. 

Ahora bien, debido a lo anterior, el Sujeto Obligado, a través del Subsecretario de Control Penitenciario, en calidad de informe justificado refirió que remitía los datos estadísticos de la población penitenciaria concentrada en los reportes con los que contaba esta área administrativa, la cual es la siguiente: 
[image: ]

Hasta aquí, es de precisar que si bien es cierto, la Secretaría de Seguridad está obligada a suministrar y actualizar una Base de Datos en la cual se vierte información criminal y penitenciaria y, además deberá generar un expediente médico y un expediente único de ejecución penal, el cual deberá contener como mínimo datos relacionados con el delito, sexo, nombre del centro penitenciario, estado y municipio, también lo es que, la Base de Datos o los expedientes no fueron solicitados por la persona Recurrente, sino que este requirió puntualmente una estadística pública de la que se desconoce su grado de desagregación, es decir; la estadística que genera el Sujeto Obligado puede no contener la información que requirió la parte Solicitante. 

Asimismo, es de mencionar que, la Subsecretaría de Control Penitenciario, fue quien proporcionó en informe justificado los datos estadísticos de la población penitenciaria,  por lo que, se advierte que esta es la unidad administrativa competente del Sujeto Obligado, pues dentro de sus atribuciones se encuentra la de elaborar informes estadísticos respecto de la población privada de su libertad. 

Aunado a lo anterior, la Subsecretaría de Control Penitenciario refirió que remitía la información concentrada en los reportes con los que contaba la unidad administrativa, de tal forma que resulta importante traer a colación lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México que precia lo siguiente: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos, aunado a que como se mencionó la estadística que genera el Sujeto Obligado puede no constituirse de los datos que requirió la parte Solicitante, de lo que se colige que la información que remitió la unidad administrativa competente en informe justifica es la información estadística que genera.

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Criterio 31/10 de aplicación análoga para este Organismo Garante, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es entonces que, se colige que este Instituto, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los solicitantes, es por lo que, en el presente caso, toda vez que mediante informe justificado el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, remitió la información estadística que obra en sus archivos; este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del Particular y se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso toda vez que el Sujeto Obligado mediante informe justificado a través de su unidad administrativa competente, remitió la información estadística que obra en sus archivos; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Finalmente, se dejan a salvo los derechos de la particular a fin de que, de considerarlo pertinente, interponga una nueva solicitud de acceso ante el Sujeto Obligado, a fin de solicitar la información de su interés. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 17259/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia de la Entidad, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00507/SSEM/IP/2022 el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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